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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO que modifica al diverso que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y 
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales.- Secretaría de Economía. 

RAFAEL PACCHIANO ALAMÁN, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales e ILDEFONSO 
GUAJARDO VILLARREAL, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 32 Bis fracciones XX y 
XLII y 34 fracciones I y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. fracción III, 
5o. fracciones III y XIII, 15 fracción IV, 16 fracción III, 17, 17-A y 20 de la Ley de Comercio Exterior; 36-A 
fracciones I, inciso c) y II inciso b), 95, 104 fracción II, 113 fracción II, y 119 cuarto párrafo de la Ley Aduanera; 
85 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 9o. fracción XIII, 25, 53, 54 y 55 de 
la Ley General de Vida Silvestre; 1 y 5 fracción XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 19 de diciembre de 2012 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que 
establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación 
por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Acuerdo), el cual ha sido modificado 
mediante diversos publicados en el mismo órgano informativo el 19 de marzo de 2014 y 16 de junio de 2015. 

Que el 6 de enero de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, mediante el cual 
se crearon, modificaron y suprimieron diversas fracciones arancelarias del sector calzado. 

Que actualmente el punto Segundo del Acuerdo sujeta la internación y salida del país de diversos 
productos de calzado a regulación, por lo que resulta necesario reflejar las modificaciones a las fracciones 
arancelarias del sector calzado a fin de contar con un marco regulatorio actualizado. 
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Que conforme a lo dispuesto por los artículos 20 de la Ley de Comercio Exterior, y 36-A, fracciones I, 
inciso c) y II, inciso b) de la Ley Aduanera, sólo podrán hacerse cumplir en el punto de entrada o salida al 
país, las regulaciones no arancelarias cuyas mercancías hayan sido identificadas en términos de sus 
fracciones arancelarias y nomenclatura que les corresponda, y 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Comercio Exterior, la presente medida fue sometida a la 
consideración de la Comisión de Comercio Exterior y opinada favorablemente, por lo que expedimos 
el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO QUE ESTABLECE LA CLASIFICACIÓN Y CODIFICACIÓN 
DE MERCANCÍAS CUYA IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN ESTÁ SUJETA A REGULACIÓN POR 

PARTE DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

Primero.- Se modifica el punto Segundo del Acuerdo que establece la clasificación y codificación de 
mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2012 y 
sus modificaciones, únicamente respecto de las fracciones arancelarias que se indican, en el orden que les 
corresponda según su numeración, como a continuación se indica: 

“Segundo.- … 

Fracción 
Arancelaria 

Descripción  

… …  

6403.59.02 Calzado para hombres o jóvenes, excepto lo comprendido en las fracciones 
6403.59.01 y 6403.59.05 

 

… …  

6403.91.01 De construcción "Welt", excepto lo comprendido en la fracción 6403.91.08.  

… …  

6403.99.03 Calzado para hombres o jóvenes, excepto lo comprendido en las fracciones 
6403.99.01, 6403.99.06, 6403.99.07 y 6403.99.10. 

 

6403.99.04 Calzado para mujeres o jovencitas, excepto lo comprendido en las fracciones 
6403.99.01, 6403.99.06, 6403.99.08 y 6403.99.11. 

 

6403.99.05 Calzado para niños, niñas o infantes, excepto lo comprendido en las fracciones 
6403.99.01, 6403.99.06, 6403.99.09 y 6403.99.12. 

 

… … ” 

 

Segundo.- Se adicionan al punto Segundo del Acuerdo que establece la clasificación y codificación de 
mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2012 y 
sus modificaciones, las mercancías que a continuación se identifican conforme a su fracción arancelaria 
y descripción de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, en el orden 
que les corresponda según su numeración, como a continuación se indica: 

“Segundo.- … 

Fracción 
Arancelaria 

Descripción  

… …  

6403.19.03 Calzado de deporte para mujeres o jovencitas, para la práctica de futbol, golf o 
actividades similares, comprendido en la Nota Explicativa de aplicación nacional 1 de 
este Capítulo. 

 

6403.19.04 Calzado de deporte para niños, niñas o infantes, para la práctica de futbol, golf o 
actividades similares, comprendido en la Nota Explicativa de aplicación nacional 1 de 
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este Capítulo. 

… …  

6403.51.03 Calzado para mujeres o jovencitas.  

6403.51.04 Calzado para niños, niñas o infantes.  

6403.59.03 Calzado para mujeres o jovencitas, excepto lo comprendido en la fracción 
6403.59.06. 

 

6403.59.04 Calzado para niños, niñas o infantes, excepto lo comprendido en la fracción 
6403.59.07. 

 

6403.59.05 Sandalias y artículos similares, para hombres o jóvenes.  

6403.59.06 Sandalias y artículos similares, para mujeres o jovencitas.  

6403.59.07 Sandalias y artículos similares, para niños, niñas o infantes.  

6403.91.08 Calzado para niños, niñas o infantes de construcción “Welt”.  

6403.91.09 Los demás calzados para hombres o jóvenes.  

6403.91.10 Los demás calzados para mujeres o jovencitas.  

6403.91.11 Los demás calzados para niños, niñas o infantes.  

6403.99.07 Calzado para hombres o jóvenes, reconocibles como concebidos para la práctica de 
tenis, basketball, gimnasia, ejercicios y demás actividades mencionadas en la Nota 
Explicativa de aplicación nacional 2 de este Capítulo, excepto lo comprendido en la 
fracción 6403.99.01. 

 

6403.99.08 Calzado para mujeres o jovencitas, reconocibles como concebidos para la práctica 
de tenis, basketball, gimnasia, ejercicios y demás actividades mencionadas en la 
Nota Explicativa de aplicación nacional 2 de este Capítulo, excepto lo comprendido 
en la fracción 6403.99.01. 

 

6403.99.09 Calzado para niños, niñas o infantes, reconocibles como concebidos para la práctica 
de tenis, basketball, gimnasia, ejercicios y demás actividades mencionadas en la 
Nota Explicativa de aplicación nacional 2 de este Capítulo, excepto lo comprendido 
en la fracción 6403.99.01. 

 

6403.99.10 Sandalias y artículos similares, para hombres o jóvenes.  

6403.99.11 Sandalias y artículos similares, para mujeres o jovencitas.  

6403.99.12 Sandalias y artículos similares, para niños, niñas o infantes.  

… … ” 

 

Tercero.- Se eliminan las fracciones arancelarias 6403.51.99, 6403.59.99, 6403.91.03, 6403.91.99 y 
6403.99.02 del punto Segundo del Acuerdo que establece la clasificación y codificación de las mercancías 
cuya importación o exportación están sujetas a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2012 y 
sus modificaciones. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo.- Los permisos que hayan sido expedidos previamente a la entrada en vigor del presente 
ordenamiento seguirán siendo válidos hasta su vencimiento, en los términos en que fueron expedidos, y 
podrán ser utilizados para los efectos para los que fueron emitidos. 
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Ciudad de México, a 14 de marzo de 2016.- El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
Rafael Pacchiano Alamán.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica. 


